
Kâo 1922.—Número 72 Lunes 27 de Marzo (Franqueo concertado) Página 237

í^ektin S Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un afio« » • • • 36 pesetas. 
'Vimesbre» . • • • 9 id.

lífúmero suelto 50 oénbimo».
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyeS‘obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la GI-aokta —fÀréÎŒ?o 1° dél Código^ CM), 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
¡ tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la oorresnondenoia se diri
girá al Administrador del Bolktik 
Oficial,

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFIOIAL

PRS81DE»C1ADELW»^DE IHISTROS

á.M.él Rey D. AlfonsoXIIKq. D. g.) 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 

’ieal Familia, continúan sin novedad 
*11 su importante salud.

[Gaieta d«í 2« de Margo de 1922.)

MBsmcBjami
WnSinlI BE LA GOEERNAGIBE

BKALOBDBN

Debiendo tener lagar la oone- 
tituoion de los Ayuntamientos 
el día 1.® de Abril próximo, por 
precepto imperativo de la Ley*, 
y subsistiendo las mismas causas 
y eireunstaucias que motivaron 
las Reales órdenes de 28 y 31 de 
Marzo de 1920, declarando provi
sionales las constituciones que 
en dicho día se realicen, en tan
to no estén resueltos por este Mi 
nisterio los recursos interpuestos 
contra los acuerdos de las Comi
siones provinciales,en materia de 
validez ó nulidad de elecciones, 
así como sobre la capacidad, 
incapacidad ó excusa da los ele
gidos, y á fin de procurar la más 
perfecta legalidad en el funciona
miento de las Corporaciones mu
nicipales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer con carácter 
general:

1 .® Que dos Ayuntamientos 

que se constituyan en 1.® de 
Abril próximo, con concejales in
terinos, por no estar resueltos los 
recursos promovidos contra los 
acuerdos de las Comisiones pro
vinciales, sobre nulidad le una 
elección ó incapacidad de los ele
gidos, solamente quedarán cons
tituidos con carácter provisional 
hasta que, dictadas por este Mi
nisterio las resoluciones que pro
cedan, puedanjoonstituirse defini
tivamente las Corporaciones mu
nicipales; y

2 .® Que en los casos en que 
por este Ministerio sean estima
dos los recursos contra los fallos 
de las Comisiones provinciales, 
declarando la validez de las elec
ciones ó la capacidad de los elec
tos, so considerarán también pro
visionales las constituciones que 
de tai manera se hubieren yerifl- 
oado en 1.® de Abril.

De Real orden lo digo à V. S. 
para su inmediata publicación en 
el Boletín Oficial de esa provin
cia, á fin de que los Ayuntamien- 
sos tengan conocimiento de esta 
disposición. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 24 de Marzo 
de 1922,—Pm¿es.—Señores Go
bernadores civiles do todas las 
provincias.

(Gaceta del 25 Martio de 1922.)

I BKAL DEOBKTO

1 Habiendo comunicado el Se- 
nado la vacante de un Senador 

i por el Arzobispado de Valladolid:
Visto el artículo 58 de ia ley 

Electoral de 8 de Febrero de 1877, 
reformado por la de 29 de Febre
ro de 1896,

Vengoeo decretar lo siguiente:
El domingo 9 de Abril de 1922 

se procederá á la elección parcial 
de un Senador por el Arzobispa
do de Valladolid.

Dado en Palacio, á veintiuno 
de Marzo do mil novecientos 
veintidós.—ALFONSO.—m Mi
nistro de la Gobernación, KiceW' 
te de Piniés

(Gaceta del 22 de Marzo de 1922>}

NOw. 1.203.

GOBIERNO CIVIL

Pesas y ¡XIedidas. /
Los Alcaides de los pueblos que 

figuran en la relación que se 
acompaña, no han devuelto á es
te Gobierno civil, las listas de 
las entidades, razones sociales y 
dueños de establcimieutos co
merciales ó industriales, que de
ben presentar pesas, medidas y 
aparatos de pesar á la compro
bación, que les fueron remitidas 
por este Gobierno. Y habiendo 
transcurrido con exceso el último 
plazo que se les concedió en la 
Circular publicada en el «Bole
tín Oficial» correspondiente al 
día 15 de Diciembre pasado, y 
siendo de absoluta necesidad que 
este servicio se cumpla, preven
go á los Alcaldes morosos que si 
en el improrrogable plazo de cin
co días no lo cumplimentan les 

impondré la multa de 17*50 pe
setas con la que quedan desde 
luego conminados.

Valladolid, 23 de Marzo de 
1922.

£1 Bobernador.

/ttoúa juráis tentifcrt^.
Relación que se cita.

Partido de Medina del Gampo.
Carpio
Cervillego de la Cruz 
Lomo viejo 
Nueva Villa de las Torres 
Seca (La) 
Velascálvaro

Partido de Medina de Rioseco.
Berrueces
Cabreros del Monte 
Castromonte 
Villaesper
Villagarcía de Campos
Villanueva de San Mancio

Partido de Mota del Marqués.
Casasola de Arion 
Urueña
Partido de Nava del Rey¿
Castrejón
Fresno el Viejo

Partido de Olmedo.
Boecillo
Cogoces de Iscar 
Fuente Olmedo 
Megeces 
Olmedo
Pedrajas de San Esteban 
San Pablo de la Moraleja

Partido de Peñafiel.
Castrillo de Duero 
Cogeces del Monte 
Langayo 
Manzanillo 
Montemayor 

Olmos de Peñafiel
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Partido de Tordesillas.
Berceruelo
Pedrosa del Rey 
Torrecilla de la Abadesa 
Villalar 
Villavieja

Partido de Valoria la Buena.
Amusquillo
Cubillas de Sauta Marta 
Bucinas de Esgueva 
Mucientes
Torre de Esgueva
Valoria la Buena 
Villarmentero
Partidos de Valladolid.
Cistérniga
Santovenia
Traspinedo

» Partido de Villalón.
Ceinos
Fontihoyuelo
Unión (La)
Zorita de la Loma

NúM. 1,202.

' J deComisión

Sesión del día 21 de Marzo de
1922.

PbESIDENOIA DEL Sb, EsPINOSA

Dada cuenta del expediente de 
' reclamaciones electorales ins> 

truído por la Alcaldía de Mege
ces, conforme el Real decreto de 
24 de Marzo de 1891.

Resultando: Que por instan
cia suscrita por D. Angel Baru
que Manso, vecino de dicho pue
blo, se protesta de incapacidad 
al Concejal electo D. Pedro Mar
tin. Mar,Un, por ser deudor á fon
dos municipales, à quien según 
el exponento se le sigue- proce* 
dimiento de apremio por el agen
te ejecutivo D. Jesús Moneo 
Mingo;

Resultando: Que el protestado, 
r^eq. su defensa manifiesta qué no 
es deudor á fondos municipales 
por ningún concepto y que no 
puedo considerársolo corno tai, 
ya que para ello era preciso lo 
hubiera acordado el Ayunta
miento; que la cantidad que re
tiene eti sú podet es de 500 pese
tas entregadas como depósito^ cu
ya cantidad dice, ha querido in
gresaría ya hace algún tiempo 
no pudiendo hacerlo por negarso 
el Alcalde á recibiría, así lo jus
tifica con información testifical 
suscrita por cinco vecinos;

Resultando: Que forma parte 
del expediente una certificación 
expedida por el agente ejecuU- 
vo en la íjue se hace constar qbe 
úP. Pedro Martin Martin, se le

. 127 de Maroso,àê, 1922

sigue procedimiento de apremio 
por débito de 516 pesetas que re
cibió en concepto da depósito 
provisional, habióndosale comu
nicado el único gradó de apre- 

j mió que determina la instruc- 
[ cion de 26 do Abril de 1900;

1
 Resultando. Que en la instan
cia firmada por D. Pedro Martin 
y veintiún vecinos más se solici
ta la nulidad de las eieciones 
fundando su patieion; porque, 
según ellos, la Junta estaba ile- 
galmenta constituida; porque el 
Presidente y los Vocales no son 
aquellos á quienes corresponden 
los cargos, toda vez que no se sa
be haya Junta de Reformas So
ciales, ni mucho menos forme 
parte de ella D. Juan Sastre; por
que el Concejal D, Angel Baru
que, no es como el que obtuvo 
mayor número de votos; por fi
gurar ex Juez municipal más 
antiguo D. Niceto Manso, y no 
lo ha sido hasta la fecha; porque 
á D. Crisanto Sacristanjle elimi
na la Ley por su cargo de-Adcal- 
de, no figurando en la lista de 
mayores contribuyentes para 
compromisario*; por no estar le- 
galmente constituida la Mesa 
que dirigió las ¿Blecciones, cuya 
nulidad se pretende; por no ha
berse sujetado á la designación 
de Adjuntos á lós procedimientos 
que determina el artículo 37 de 
la ley Blectoral, por haber inter- 
venido en las operaciones previas 
la Constitución de Mesa electoral 
don Eduardo Sanz Arévalo,, per
sona ajeua.á ella, según se Justi
ficará con acta notarial, lo cual 
constituye infracción de los ar
tículos 38 y 39 de la ley Electo
ral; por haberse ausentado du
rante la votación, diferentes ve
ces, el Presidente de Mesa D. Va- 
lentin Manso, ocupando la Presi
dencia una persona extraSa á la 
misma que recibió papeletas de 
mano de los votantes, infringien
do el artículo ;41 de la Ley; por 
haberse negado el Presidente á 
consignar sumariamente la pro
testa contra la votación y el es
crutinio presentada por el can
didato D. Pedro Martin, según 
se probará con acta notarial; 
porque se negó el Presidente à 
expedir la certificación literal 
solicitada por referido candidato; 
por haberse hallado durante par
te de la votación y,mientras se 
verificaba el escrutinio, dentro 
dól Colegio electoral, el Alcalde 
y juez municipal con las insig
nias de autoridad,en union de un 
oabo y dos números de la Guar
dia civil del puesto de Iscar, sin

**SBM9B9BB9BiaBSS9MSS9SF^‘Wi 
. ser necesaria su presencia por no 
existir ai conato siquiera de or
den público, faltíndose á lo de
terminado en el artículo 48 de la 
ley Electoral; por haberse ejer
cido coacción por el Alcalde y 
Juez municipal tratando de im
pedir al elector D. Santiago Her
nando á que pasara á votar, lo 
cual también consta en 'él acta 
notarial;

Resultando: Que D. Liborio de 
Pedro y D. Justo Martin, Conce
jales electos, manifiestan, en su 
escrito de defensa que es extem
poránea la protesta y absurdas las 
alegaciones que en ella se con
signan pidiendo la validez de las 
elecciones ya que en ellas se 
cumplió estrietamente con la 
Ley, no habiendo alteración al
guna de orden público, ni en las 
votaciones ni en el recuento de 
votos escrutados. Hacen también 
constar que el candidato derro
tado D, Antonio Manso Sanz y^ 
los que le votaron llevaron al 
Gorlegio' Tin' Notario parir caso dn 
no alcanzar éxito levantar acta 
haciendo argumentos verosími- 
les, reclamando en estos momen
tos contra la Junta municipal 
del Censo, siendo extemporánea 
la reclamación, como la hecha 
contra e! noinbramiento de Ad
juntos, por no haber reclamado 
en tiempo y forma; que el inter
venir el Secretario en las opera
ciones electorales, es porque á ello 
está obligado; que eL abandonar 
el Presidente la Mesa fué debido 
á imperiosa necesidad fisiológica, 
quedando como Presidente de 
Mesa D. Policarpo de Pedro Mu
ñoz, facilitando cuantos docu
mentos se le pidiera; que no hu
bo coacción alguna y que el he
cho de que la Guardia civil estu
viera algunos momentos en el 
Colegio es que puede hacerlo así 
por disponerlo el caso 1/ dei ar
tículo 48 de la ley Blectoral;

Resultando: Que de las actas 
notariales unidas al expediente 
aparece, en la levantada el día 5 
de Febrero, por el Notario don 
Gregorio Arévalo, á requerimieo* 
to da D. Pedro Martin, que el se
ñor Notario observó que la Mesa 
electoral estaba constituida por 
el Presidente D. Valentin Manso 
Alonso y por los Adjuntos D. Ja* 
cinto Mancha Molpeceres,, y don 
Alejandro Martin, estando á su 
alrededor varios sujetos que de
cían sor Interventores do los 
candidatos proclamados; que vió 
claramente que ni el Presidente 
ni los Adjuntos practicaban dili
gencia alguna y que en cambio

quien practicaba las diligencias 
í previas' de constitución de la Me

se electoral, era un individuo 
distinto á los mencionados Pre
sidente y Adjuntos, pudiendo 
comprobar que era D. Eduardo 
Saoz, Secretario dei Ayunta
miento, quien extendió el acta 
de constitución de Mesa y la oer- 
tifioaoion que solicitó el requi
rente D. Pedro Martin; que vió 
ausontarse diferentes veces del 
Colegio al Presidente de Mesa, 
ocupando su lugar y recibiendo 
papeletas de mano de los votan* 
tes dopositándolas en la urna á 
don Policarpo de Pedro, el cual 
no pertenecía ó formaba parte 
de la Mesa; que también vió al 
Presidente de la Mesa dirigirse à 
hablar en voz baja con el Inter- 
ventefr D. Eduardo Sauz, coinoi* 
diendo estas conversaciones con 
lallamtida por el Presidente de 
los Alguaciles; también vió que 
por referido Interventor se pro
testó de la identid.ad de los eleo- 

”tTTTe8qir0ágTrren-en-lasttHta8 
electorales con los números 70 y 
71, respondiendo de identidad el 
Interventor D. Julio Manso, re
solviendo favorablemente la ad
misión de estos votos la Mesa 
por habér retirado la protesta el 
señor Sanz; que comenzado el 
escrutinio vió que referido señor 
Sanz, hacía que se interrumpiera 
para hacer recuentos parciales en 
alta voz de las papeletas leídas 
anunciando el número de votos 
de cada candidato hasta aquel 
momento.

Tamhión sé cohsi^ha en refe
rida acta un escrito formulado 
por el candidato D. Pedro Mar
tin, en que aparecen las siguien
tes protestas:
, 1.* Por no estar colistituída 
legalmente la Mesa electora!, 
puesto que los adjuntos D. Ja
cinto Mancha y D. Alejandro 
Mena, no son los que la Ley se
ñala.

2 .* Porque antes de estar 
constituida la Mesa, ha interve
nido en las operaciones electora
les el Secretario del Ayunta
miento.

3 .* Porque durante toda la 
votación el Presidente de hecho 
lo ha sido referido Secretario, 
pues el que ha actuado da Presi
dente ha estado continuamente 
consultando con mencionado Se
cretario; y

4 .® Porque el Presidente de 
la Mesa se ha duseútado diferen
tes veCés dél Colegió electoral.

También se afirma por el se-
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ñor Notario, que puestas á vota
ción las protestas fueron desesti
madas por 16 votos contra 4 de 
ks Interventores, Ciro Sanz, Ju
lio Manso, Calixto Sanz y Flores 
Villafruela, y al reclamar el In
terventor D. Julio Manso y al 
requirente, para que so consig
naran eiT acta dichas protestas, 
se negó â ello el Presidenta des
pués de haberse expresado en 
sentido negativo el tantas veces 
repetido Secretario ó Interventor 
don Edufeirdo Sanz;qué habióndo- 
se insistido por los primeros |ydos- 
pués de hafferse dado lectura por 
el Presidente del artículo 46 de 
la Ley sé negó el Presidente á 
que se cfohéfgnarah, una vez 
que el sefior Sanz Arévalo, se 
expresó en.tal sentido; que des
pués de extendida el acta se 
(fió •Í6ch¡ufa por Di ©duardo 
Sanz, pWéUídusé pér'elrequiren
te como candidato, certificación 
literal del acta del escrutinio, A 
lo que se negó el Presidente; 
que lo mismo la votación que 
el escrutinio fué presenciado por 
un cabo y dos números de la 
Guardia civil, sin que hubiera 
en ningún momento alteración 
de orden público; que A las tres 
y media de la tarde fué requeri
do como tal Notario por D, Ro- 
mAn Manso, para que diera fe de 
cúmo A la puerta del Colegio 
electoral estaban el Alcalde y el 
Juez municipal tratando de im
pedir A un elector que pasara A 
voteér y tras^ádado á refei'ído iu- 
gar encontfó^Á úíl sujeto que di
jo llamarse Santiago Hernando, 
quien manifestó que sus deseos 
y voluntad era la de votar, fran
queada la puerta penetró en el 
local y se dirigió A la Mesa; que 
en mencionada puerta se halla
ban el Alcalde y Juez municipal 
cen sus bastones de autoridad 
cada uno.

Asimismo resulta que en acta 
levantada por referido Notario, en 
9 de Febrero pa^do, por D, An
tonio Manso se pidió constaran 
en acta las siguientes protestas:

1 .® Reclamar la nulidad de 
las elecciones por no estar cons
tituida la Junta municipal en 
forma legal.

2 .* Por no estar constituida 
legalmente la Mesa que dirigió 
las operaciones.

3 ,* Por haber abandonado di^ 
ferentes veces su puesto el Presi
dente de la Mesa, ocupando la 
Presidencia persona extraña A la 
misma, votando varios electores.

4 .* Por la coacción que se 
ejefci4 en-ios- vetantes" para que 

lo hicieran A favor de determina
das candidaturas.

5 .“ Por haber permanecido la 
fueiza armada dentro del Cole
gio electoral, durante la votación 
y el escrutinio, sin causa justifi
cada; y

6 .“ Poique el Alcalde y Juez 
municipal trataron de impedir 
la entrada en el Colegio A un 
elector lo que no consiguieron 
por la presencia del Notario.

Considerando: Que D. Pedro 
Martin, no puede ser considera
do como deudor A fondos munici
pales, pues la cantidad recibida 
lo ha sido en calidad de d-epósüo 
y por Io4aoto no procede la mis
ma de arbitrios, impuestos ó ser
vicios municipales, siendo dis
tintos los caracteres de deposita
rio de una cantida d al de deudor, 
rigióndose por consiguiente por 
disposiciones distintas las recla
maciones para el cumplimiento 
de la obligación entre unos y 
otros;

Considerando: Que de las ac
tuaciones praticadas por el Nota
rio se demuestra que por los in
dividuos que componían la Mesa 
electoral no se han observado las 
prescripciones que determinan 
los artícúlos 39 al 49 de la ¿ley 
Electoral, .habiendo ¡intervenido 
en las distintas operaciones indi
viduos ajenos A la misma, de- 
mostrAndose igualmente que el 
Presidente de la Mesa que es el 
mAs obligado A cumplir y hacer 
cumplir la Ley ha hecho dejación 
de sus deberes;

Considerando: Que igualmente 
se demuestra que las A.utoridades 
locales como el Alcaide y Juez 
municipaiqué por ministerio delà 
Ley son los mAs llamados A hacer- 
1a respetar, permanecieron en el 
local sin ser necesaria su presen
cia, pues deben estir alejados de 
la contienda electoral, intervi
niendo direotameute como tales 
Autoridades yendo revestidos de 
las insignias de sus cargos, ejer
ciendo coacciones que han podido 
variar la voluntad del cuerpo 
electoral, resolviendo la elección 
A favor de determinados Candida
tos; laComision provincial, en se
sión del día 21 del actual, acordó 
por mayoría declarar con capaci
dad legal A don Pedro Martin 
Martin para el cargo de Conce
jal y declarar nulas las eleccio
nes municipales de Megeces por 
las razones expuestas.

El Vocal señor Aróvalo formu
la voto en contra fundándose en 
la ineficacia de las protestas de 
los recurren tes.

Lo que sa hace público en este 
«Boletín Oficial» à los efectos del 
artículo o.’ dek Real decreto de 
24 de Marzo de 1891.

Valladolid, 22 de Marzo de 
1922.—El Vicepresidente, xl/a- 
riano Espinosa.—El Secretario, 
J. Martin^g Cabexas,

Núm. 1.265.

Arroyo.

Terminados los repartimientos 
de la Contribución territorial por 
rústica y pecuaria de este término 
municipal, para el próximo año 
de 1922-23, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, durante los cuales pue
den los contribuyentes en ellos 
comprendidos formular las recla
maciones que consideren justas, 
entendiéndose que transcurrido 
que sea dicho plazo no serán aten
didas las que se presenten.

Arroyo, A 22 de Marzo de 1922. 
—El Acalde, Pascoal Garrión.

Con el propio objeto é igual 
término se hallan expuestos al 
público en los Ayuntamientos de 

Barcial de la Loma
Bocigas
Bocos de Duero 
Castroverde do Cerrato 
Ciguñuela
Fontihoyuelo
Fresno el Viejo .
Gallegos de Hornija 
Monasterio de Vega 
Pozal de Gallinas
Puente Duero 
Puras
Rubí de Bracamonte
Rueda
Saelices de Mayorga 
Torrecilla de la Orden 
Tudela de Duero 
Valdestillas
Villabáñez
Vil lacarralon
Villafrades de Campos 
Villafranca de Duero
Villalba de los Alcores
Villalbarba
Villanueva de la Condesa

Núm. 1262.

El Campillo.

Con el fin de proceder á l_a for
mación del reparto de Utilidades, 
para el próximo año económico 
de 1922-23, se hace preciso 
que en el plazo de ocho días, 
tanto los señores de esta villa. 

como los oontribuyeotes foras* 
teros, presenten las relaciones de 
utilidades que obtengan, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
pues de no verifieario se hará la 
valuación por el líquido impo
nible en Territorial y cuota del 
Tesoro en Industrial, renta de 
casa y demás signos exteriores, 
por la Junta ó Comisión de dicho 
reparto.

El Campillo, á 24 de Marzo 
de 1922,—El Alcalde, Longinos 
Martín.

NóM. 1.246.

_ Fompedraza.

Terminados los repartimientos 
do la Contribución Territorial 
por rústica, pecuaria y urbana de 
este término municipal, para el 
próximo aOo de 1922 A 23, que
dan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, duran
te los cuales pueden los contri
buyentes comprendidos en ellos, 
formular las reclamaciones que 
consideren justas, entendiéndose 
que transcurrido que sea dicho 
plazo no serán atendidas las que 
se presented.

Fojupedraza, 21 de Marzo de 
1922. —El Alcalde, Jorge Vegan
zones.

Con el propio objeto ó igual 
término se encuentran de mani
fiesto en los Ayuntamientos de

Castronuevo de Esgueva 
San Pablo de la Moraleja 
Villasexmir , 
Wamba
Zorita de la Loma

Núm. 1,264.

Fuensaldaña.

Para completar las Comisiones 
tanto de la parte real como de la 
personal del Repartimiento, que 
autoriza el Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, con los Vo
cales electivos que señalan los 
artículos 69 y 70 del mismo, se 
convoca á elecciones entre los 
individuos que figuran en las 
listas formadas por las respecti
vas Comisiones, con arreglo al 
artículo 78, y que se hallan en 
poder de las Comisiones, para el 
día 2 de Abril próximo en la Sa
la Consistorial, donde se consti
tuirán las Mesas electorales, en 
la forma que señala el art. 80.

La votación dará principio á 
las diez y terminará á las dooe, 
celebrándose seguidamente el es
crutinio.
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Los Vocales de la parte Real à 
elegir son seis y los de la parte 
personal tres, conforme se dispo
ne eu el art. 69 y 70 de referido 
Real decreto.

Lo que se hace saber al públi
co para que los individuos que 
figuran eu repetidas listas con 
derecho electoral, puedan hacer 
uso de él si lo tienen por conve
niente y no aleguen ignorancia.

Fuensaldaíla, 23 de Marzo de 
1922.—SI Presidente, Manuel 
Durango.

NúM 1.240.

Padilla de Duero.

Terminado el repartimiento do 
la Contribución urbana, corres
pondiente à este término muni
cipal, para ei próximo ejercicio 
de 1922 à 1923, se halla expues
to al público, por término de ocho 
días, en esta Secretaría munici
pal, à los efectos de Ley.

Padilla de Duero, 22 de Marzo 
de 1922.—El Alcaide, Romualdo 
Carrascal.

Núm. 1/263.

Palazuelo de Vedija.

Con el fin de que en su día 
surta los debidos efectos en el 
expediente de excepción alegada 
ante este Ayuntamiento en el 
acto de clasificación y déclarai 
cion de soldados por el mozo Bo
nifacio Jartin Calderón, número 
3 del actual reemplazo y cupo de 
esta villa, y para su union á las 
diligencias que se practican en 
justificación de la ausencia ó ig
norado paradero, por más de diez 
alios, de Alejandro Martin Mar
tin, padre de dicho mozo y á los 
efectos prevenidos en el art. 145 
del Reglamento para la aplica
ción de la ley de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto y 
otros análogos para que cuantas 
personas tengan conocimiento de 
la existencia y paradero de di
cho Alejandro, se sirvan partici
parlo inmediatamente á esta Al
caldía con cuantos detalles pue
dan aportar, á cuyo fin se con
signan las siguientes

Señas personales-.

Natural de Palazuelo de Vedí- 
je (Valladolid), de 45 aSoff, casa
do con María Calderón Diez, de 
oficio carretero, estatura más alta 
que baja, ojos castaííos, j)ólo cas
taño oscuro,oejasy barba al pelo, 
nariz bastante larga, boca regu

lar, color moreno, andaba de pri
sa, ccn aire marcial,sin otros sig
nos exteriores que le caracteri
zasen; cuyas señas se contraen á 

i la fecha en que se ausentó de es- 
; ta villa. Se supone se dirigió al 
1 Panamá y desde allí al Brasil. . 
; Palazuelo de Vedija, 24 de 
j Marzo da 1922.— El Acalde acoi« 
| dental, Angel Bueno.

j Noy. 1.252.

j La Union de Campos.

! Por esto Ayuntamiento y á 
| instancia del mozo Silvino Cuña

do Martínez, número 8 del Reem
plazo del corriente año, se ha 
instruido expediente justifioativo 
para acreditar la ausencia por 
más de diez años é ignorado pa
radero de su hermano Pedro Cu
ñado Martínez, y á los efectos dis
puestos en los artículos 83 y 145 
del Reglamento para la aplica-^ 
oion de la vigente ley de Reclu
tamiento, se publica el presente 
edicto para, que cuantos tengan 
conocimiento de la existencia y 
actual paradero del referido Pedro 
Cuñado Martínez se sirvan parti- 
oiparlo à esta Alcaldía con el ma
yor núndero de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Pedro Cu
ñado Martínez para que compa
rezca ante mí autoridad ó la del 
punto donde se halle, y si fuera 
en el extranjero ante el Cónsul 
español, a fines relativos al ser
vicio militar de su hermano Sil- 
vino Cuñado Martínez.

El repetido Pedro Cuñado Mar
tínez es natural de esta villa, hi
jo de Vicente Cuñado y de Gre
goria Martínez y cuenta 38 años 
de edad. Es de estatura regular, 
pelo negro^ ojos negros, cejas al 
pelo, color moreno sin señas par- 
ticulares'que lo caractericen refi
riéndose dichas sañas á la época 
en que se ausentó.

La Union de Campos, á 20 de 
Marzo de 1922.-El Alcalde, Mau
rino Sevillano.

Núm. 1.230.

Villanueva de la Condesa

Terminado el padrón del regis
tro fiscal de Edificios y Solares de 
este término municipal, para el 
próximo año de 1922-23, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, durante los 
cuales puede ser examinado por 

los contribuyentes en él inclui
dos y presentar las reclamaciones 
que crean convenientes.

Villanueva de la Condesa, 17 
de Marzo de 1922.-—El Alcalde, 
Gregorio Rueda.

Con el propio objeto ó igual 
término se halla de manifiesto en 
el Ayuntamiento de

Barcial de la Loma

íM»HMnn™i
NÚM.L238.

CÉDULA DE CITACION

Alonso, Andres, domiciliadoúl- 
timamente en Valladolid, compa
recerá el día tres de Abril próxi
mo, á las nueve y media,®ante la 
Audiencia provincial de esta ciu
dad, para asistir como testigo á 
las sesiones del juicio oral en cau
sa por atentado contra Atanasio 
San Miguel, bajo apereibimientó 
de que si no compareciese ni ale
gase justa causa que se lo impida 
le parará el perjuicio consiguien
te y le será impuesta la multa co
rrespondiente.

jaxgados de primera instancia 
é ias tracción.

Núm. 1239.

VALLADOLID.—PLAZA

García Serrabel, Manuel, dé 
unos 33 años, donaioiliado última
mente en Valladolid, procesado 
por estafa de ropas (sumario nú' 
mero 11 de 1922); comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del Dis
trito de la Plaza de Valladolid, 
para ser indagado y reducido á 
prisión,

Núm. 1.253.

VALLADOLID.—PLAZA

Cebolla Arguedas, Emilio, na
tural de Valladolid, de estado jol- 
tero, profesión tejero, de 13 años; 
domiciliado últimamente en Va
lladolid, procesado por hurto, (su
mario número 302i921; compare
cerá en término de diez días, an
te el Juzgado de instruction del 
Distrito de la Plaza de Valladolid, 
á fin de practicar una diligencia 
y reducirle á prisión.

1 JJICIM
Núm. 1266. 

liistU General y lécoleo. de Valladolid
Matrícula de alumnos libres.

Durante todos los días labora
bles dél mes de Abril, se admiti
rá en este Instituto la matrícula 
para los exámenes de Junio, de 
los alumnos do enseñanza no ofi
cial no colegiada (libre) y de in
greso, previa presentación de los 
documentos y pagó-^e los dere
chos que se detallan en el anun
cio fijado en el tablón de edictos 
de dicho establecimiento.—El Se
cretario, lídiguel Soyas.

Núm. 1.268.

Comandancia de la Ouardia 
civil de Valladolid.

A las once y treinta horas del 
día 3 do Abril próximo, so verifi
cará en la Casa-cuartel de esta 
Capital (Fabioneli, número 1,) 
la venta en pública subasta de 
un caballo de desecho, pertene
ciente al Escuadrón de esta Co
mandancia, siendo de cuenta del 
comprador el pago del importe 
de esto anuncio, con arreglo á la 
Rea] orden de Gobernación de 3 
de Abril de 1891.'

Valladolid, 24 de Marzo de 
1922.—-El Teniente Coronel pri
mer Jefe, Herminio Benavente 
García.

49

Parque de Intendencia de la 
Coruña,

ANUNCIO
El concurso que ha de oelo- 

brarse en este Parque, el mes de 
Abril próximo, tendrá lugar el 
día cuatro, en vez del cinco quo 
se cita en el anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» de esa 
provincia, número 62. ;

La: Coruña, 24 de Merzo do 
1922.- E1 Director, Alberto Gaite.

Núm.1.283.
<^0BIERN0 CIVIL

Habiendo desaparecido en la 
noche del 24 del actual, al veci
no de esta localidad D. Cecilio 
Gutiérrez, un caballo de cinco 
años, de siete cuartas de alzada y 
de siete á ocho dedos sobre la 
cuerda, pelo rojo, estrellado en 
la frente y una potra de ocho 
meses, pelitorda, pelada eñ el 
pescuezo, encargo a los agentes 
de mi autoridad que practiquen 
las diligencias necesarias para su 
busca y caso de ser encontradas 
las pongan a mi disposición.

Valladolid, 27 de Marzo do 
1922.—El Gobernador, Federico 
Muñois.

Imprenta del Hospicio provincial
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